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SECCION DE SECRETARIA 
Acta del pleno de In Junta perma

nente celebrado el dla 27 de Agosto 
de 1935.-Bajo la~presidencia del se 
ñor Mínguez, se reunió la Junta perma
nente del Colegio, asistiendo el señor 
L6pez Fando y el Secretario Alvarez de 
Lara. Por teléfono, desde Talavera, jus
tifica su falta de asistencia el contador 
sellor Sánchez Díaz. 

Después de dedicar Ull recuerdo ca
rjiloso a nuestro presidente don San
tiago Relanz6n, enfermo en la actuali
dad y de aprobar las referencias de las 
reuniones de la permanente, se pasa al 
orden del día, tratando los asuntos si
guientes: 

Se da lectura a una carta del señor 
Bravo, de Talavera de la Reina, en la 
que se lamenta de un acuerdo tomado 
por la Junta de su distrito, de prohibir 
lal] igualas en el extrarradio y se aCller
da responderle que, si bien es verdad 
que el citado acuerdo no tiene base le
gal ni reglamentaria alguna, se le debe 
conceder la fuerza moral de todo lo 
acordado por mayoría entre compafte
ros, dado que tampoco se opone a nin· 
gún precepto legal ni reglamentario. 

Leída una c3rta de don Francillco 
Nóftez Pedrero, de Quintallar, se toma 
el acuerdo de rogar al vocal de aquel 
distrito, reuna y trate de armonizar a 
los compañeros de Quintanar, procu· 
rando conseguir se acuerden entre 
ellos normas que les permitan una con
vivencia arm6nica. 

Enterados del incidente surgido en
tre los compalleros de Hormigos, se 
acuerda citar al seilor Rodríguez Agui
lera a una reuni6n en el Colegio. 

Se acuerda publicar en el Bolttín un 

oficio del Colegio de Secretarios Mu
nicipales, en el que felicitan a las cla
ses Sanitarias por las mejora. reciente
mente conseguidas. 

Expuesto el asunto planteado por la 
asistencia del anejo Vp.ntas de San Ju
lián entre los médicos de Oropesa y 
Lagartera, se decide recomendarles se 
respeten mutuamente 10j! partidos, evi
tando discordias entre compañeros, y 
que puesto que oficialmente la asisten
cia médica del anejo mencionado co
rresponde a Lagartera, sean los médi
cos de esa localidad quienes presten la 
asistencia. Se acuerda también indicar 
a los médicos de Lagartera se absten
gan de visitar en los partidos limítro
fes y que cuando lo hagan sea o en 
consulta o previa autorizaci6n de los 
compañeros correspondientes. 

Se toma el acuerdo de oficiar al se
ñor Inspector de Sanidad, dándole 
c:uenta de varios seilores que, a pesar 
de nuestros re1uerimientos, no se han 
colegiado. 

El señor secretario da cuenta deta
lladamente de su acluaci6n en el inci
dente provocado en Consuegra por el 
compailero seilor Fernández García y 
la Junta aprueba lo actuado. 

Se toma el acuerdo de ci tar a la J un· 
ta del Reparto del cupo contributivo, 
con antelaci6n suficienie para que cada 
vocal traiga a la misma un estudio de
tenido de cada uno de sus_ representa
dos y pueda confE'ccionar el reparto 
con ple!'lo conocimiento. Para facilitar
les su labor, se les proporcionará al 
mismo tiempo que la citaci6n, las ins
trucciones necesarias. 

Se comprueba que en el acta de la 
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Junta general del 11 de marzo.de 1935, 
no se consignan el vocal y suplente 
por el distrito de Quintanar y se proce. 
de a nombrarlos por sorteo, lo mismo 
que al suplente de Escalona, que resul· 
t6 ser incompatible, por pertenecer a 
la Junta de Gobierno y resultan nomo 
brados: 

Vocal por Quintanar, do~ Jesús Ca· 
dahía L6pez. 

Idem suplente ídem, don Miguel Re· 
yes López. 

Idem, ídem Escalona, don Miguel 
Marin Martín. -

Leídas varias Circulares del Consejo 
General de Colegios referentes a la 
Coordinaci6n Sanitaria y Seguro de 
Enfermedad, se acuerda enviarlas a los 
presidentes de distrito, indicándoles 
reunan a sus colegiados para reunir 
datos y orientaciones que sirvan de 
base a una Junta de Gobierno extraor
dinaria, dedicada exclusivamente a tan 
interesantes p'roblemas. 

Se ratifica el acuerdo de que los gas
tos de la acci6n judicial en el proceso 
contra el agresor del compaBero señor 
Molina, sean de cuenta del Colegio. 

Se acuerda oficiar a la Fiscalía de 
esta Audiencia provincial, con el fin 
que recuerde a los Jueces de la provin
cia la obligaci6n de rechazar Jos certifi· 
cados médicos no expedidos en 108 

modelos oficiales. 
También se acuerda recabar -del 

Consejo ue Colegios refuerce la obliga. 
toriedad de los certificados médicos 
oficiales •. 

LOS CERTIFICADOS MeDICOS 
y SU USO 

Se recuerda a los señores colegiados, 
la obligaci6n de usar en todo momento 

para extender sus certificaciones, los 
impresos oficiales, de los cuale6 existen 
Jos siguientes modelos: 

Modelo A.-Para toda clase de cer, 
tificaciones, mellos las de defunci6n y 
enfermo psíquico. Cuesta 10,00 pese
tas, con el sello del Colegio para Huér. 
fanos de Médicos. 

Modelo B.-La misma aplicaci6n, 
pero solamente para benéficos. Cuesta 
0,15 pesetas y no lleva sello del Cole
gio ce Huérfanos. 

Model:J C.-Certificado de defunci6n 
para pudientes. Cuesta J ,50 pesetas, 
con el sello del Colegio de Huérfanos. 

Modelo D.--Certificado de defun' 
ci6n para benéficos. Cuesta 0,15 pese· 
tas y no lleva sello del Colegio de 
Huérfan~s. 

Modelo F. -Para enfermos psíql'icos 
pudientes. Cuesta 10,00 pesetas, con el 
sello del Colegio de Huérfanos. 

Modelo G. -Para enfermos psíquicos 
benéficos. Cuesta o, (5 pesetas y no 
lleva el sello del Colegio de Huér· 
fanos. 

Las certificaciones expedidas en los 
modelos A. y F. deben ser reintegradas 
además con una p6liza del Estado de 
3,00 pesetas. 

Los modelos B. D. Y G. deben ser 
adquiridos por los Ayuntamientos en 
el Colegio (pidiéndolos por escrito), 
para facilitarlos gratuitamente a sus 
benéticos. 

También es conveniente recordar 
que son los métiicos militares los ~ni
cos facultados por la disposici6n del 
9 de febrero de 1935 (<<Gaceta, del 14) 
para extenderlos en papel corriente, 
reintegrado con p6Hza de 3,00 pese
tas, a favor de los militares y sus fa· 
milias. 
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NUEVO CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS PROFESIONALES DEL 

SR. LETRADO DE ESTE COLEGIO 

En virtud del nuevo contrato forma
lizado con fecha 12 de marzo de 1935, 
el letrado de nuestro Colegio, don 
José Esteban Infantes, prestará en lo su". 
cesivo sus servicios profesionales bajo 
las siguientes co.ndiciones: 

Primera. Es contenido del presen
te Contrato, la prestación, por parte 
del sedor Infantes, de su trabajo profe
sional, en los asuntos que a continua
ción se detaIlan: 

TRABAJOS COMPRENDIDOS 

Consultas y dictámenes por escrito. 
Actos conciliatorios sin asistencia 

personal, pero con minuta escrita para 
su celebración. 

Juicios verbales en la misma forma. 
Juicios de menor cuantía. 
Juicios de mayor cuantía y de cuan

tía indeterminada. Respecto a esta cla
se de juicios, sólo será de cuenta del 
cliente el pago de conLribucii)n indus· 
trial que se exija al señor Infantes y 
gastos de viaje. 

Reclamaciones económico-adminis
trativas. 

Pleitos contencioso-ad m inistrativos. 
Defensa ante la Audiencia de To

ledo. 
Todos los trabajos anteriormente 

expuestos, serán prestados exclusiva
mente en asuntos profesionales o direc. 
tamente relacionados con ellos, con 
apreciación de la Junta permanente. 

TRABAJOS NO COMPRENDIDOS 

El señor tofantes se inhibirá de toda 
clase de cuestiones judiciales de los 

Colegiados contra el Colegio, o Cole
giados entre sí. 

. Segunda. Estos servicios se pres
tarán el los señores Colegiados y a su 
esposa e hijos no emancipados, que 
vivan en su compañía. 

Tercera. El señor Infantes percibi. 
rá como asignación anual, la suma de 
2.000 pesetas, pagaderas por trimp.s
tres de 500 pesetas, y además 100 
pesetas como compensación a gastos 
de correo y material por cada año, 
cobradas en el primer trimestre. 

Cuarta. Este contrato se conside
ra en vigor desde su fecha y se con
cierta por tiempo indp.finido, pudiendo 
cualquiera de ambas partes darlo por 
concluso, avisando a la otra parte con 
tres meses de anticipación. 

Quinta. Se señala la ciudad de To
Jedo como lugar de cumplimiento del 
contrato. 

Domicilio del señor Esteban Infan
tes: Granada .• número 2.Toledo. " Telé
fono 70. 

PAGO DE HONORARIOS MéDICOS 

EN ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Conforme al artículo 160 del C6digo 
del Trabajo, los patronos vienen obli
gados, en caso de accidente, afacilitar 
la asistencia médica al obrero. Añade 
a continuaci6n expresado artículo, que 
el obrero y su familia tienen derecho 
a nombrar p'" su parte y a su cargo, 
uno o más médicos que intervengan la 
asistencia del médico designado por ti 
patrono. 

Dedúcese claramente de lo expues
to, que el pago de honorarios a cargo 
del patrono, sólo se produce cuando 
éste sea quien requiera al médico, para 
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que en su nombre asista al lesionado, 
pues si el médico acude llamado por 
el obrero, ya es éste quien debe satis
facer sus honorarios, y no el patrono. 

y como suele acontecer en la prác. 
tica que los facultativos acuden al pri. 
mer aviso, bien del lesionado, o más 
gene"ralmente de la autoridad, y en 
aquellos primeros momentos no se cui
dan de obtener del patrono prueba al. 
guna de conf@rmidad con la asistencia 
que van a prestar, s'! ienpone como de
ber de esta asesoría, aconsejar a todos 
los señores médicos colegiados, que tan 
pronto sean requeridos para asistir a 
un obrero en accidente del trabajo, 
recaben del patrono o su representan
te una carta o justificante cualquiera, 
que acredite que mencionado patrono 
está conforme con que sea el indicado 
médico quien, en su nombre, y en 
cumplimiento del artículo 160 del C6-
digo del Trabajo. asista profesional
mente al obrero siniestrado. 

Si lo que no es presumir, el patrono 
se negara a entregar este justificante, 
deberá el señor médico comparecer 
ante la autoridad judicial más pr6xima 
para que ésta sea la que requiera al 
patrono. a fin de que éste designe mé
dico que asi$ta al obrero, con la adver
tencia de que si no lo efectlia, se le 
tendrá por conforme con el facultativo 
que el obrero elija, ya que no es posi
ble dejar al herido sin asistencia. De 
este requerimiento judicial, recogerá 
copia el señor facultativo. 

Una vez que, de esta forma, queda 
ya el médico en condiciones legales 
para el cobro de sus honorarios con 
cargo al patrono, debe tener presenle 
que tan pronto como califique la inca
pacidad del obrero y dé por terminada 

su asistencia, debe extender un certifi
cado haciéndolo constar así, cuyo cer
tificado entregará al patrono y un du
plicado al obrero. 

Conforme al artículo 167, la asisten
cia médica es obligatoria aun en el 
caso de que las consecuencias del ac. 
cidente resulten modificadas en su na· 
turaleza o duraci6n, por enfermedades 
intercurrentes, siempre que éstas se 
deriven del proceso patol6gico deter. 
minado por el accidente, o tengan su 
origen en afecciones adquiridas en el 
nuevo medio en que el patrono colo
que al paciente para su curaci6n. 

El plazo para reclamar el pago de 
los honorarios correspondientes, pres. 
crIbe al año. 

Esta reclamaci6n habrá de hacerse 
ante el juez de primera instancia del 
territorio donde el servicio se prest6, 
o ante el Tribunal Industrial, si está en 
dicho territorio organizado. Conforme 
al artículo 451, en estas reclamaciones, 
todas las partes interesadas gozarán 
del beneficio de pobreza, hasta el trá
"mite de ejecuci6n de sentencia, y no 
es necesaria la intervenci6n de aboga
do ni procurador, pudiéndose el liti
gante defender personalmente, o por 
medio de cualquier persona que esté 
en el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles, cuya designación puede hacer
se por poder notarial o comparecencia 
verbal ante el secretario del Juzgado. 

Si, como es frecuente, el patrono 
tiene concertado un Seguro con cual
quier Sociedad, conviene advertir que, 
en tales casos, y eÓn forme al artículo 
189, la reclamaci6n puede formularse, 
no obstante el Segut'O, directamente 
contra el patrono. Si la Demanda se 
formula contra la Comflañia, debe di-
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rigirse a la vez contra el patrono tamo 
bién. 

La Demanda habrá de formularse 
por escrito, en papel común y sin ne
cesidad de sujetarse a modelo alguno, 
bastando que contenga: la designación 
del Tribunal o juez ante quien se pre
sente; la 1esignación de las otras par· 
tes interesadas, y su domicilio; la enu· 
meración clara y concreta del hecho 
de la asistencia profesional; la súplica 
de que se condene al Demandado al 
pago de la cantidad reclamada y la 
fecha y la firma. 

Presentada la Demanda, serán con
vocadas las partes, dentro de los ocho 
días, para intentar la posible concilia· 
ción, y si ésta no se logra, se señalará 
uo día para la celebración del juicio, y 
en él se practicarán las pruebas que en 
el acto ofrezcan las partes; las que des
pués hablarán cuantas veces el Tribu
nal estime necesario. Contra la sen
tencia que se pronuncie, se puede en
tablar recurso de casación. 

En los territorios de que estén orga· 
nizados y funcionando Jos Tribunales· 
Industriales, actuarán además del juez, 
cuatro jurados. dos patronal'! y dos 
obreros, designados en el acto del 
intento de conciliación, insaculados de 
laa Iiatas formadas con anteriorida:l. 

INSTRUCCIONES PARA LOS SER O
RES MéDICOS REFERENTES A LA 
RECLAMACiÓN Y PERCIBO DE HO-

NORARIOS PROFESIONALES 

Cuando se trate de reclamaciones 
sobre pago de honorarios en cantidad 
inferior a mil pesetas y la reclamación 
haya de formularse contra igualauofl, 
bien sea por el no pago de las canti
dades de la iguala, o bien por la prea-

tación de servicios extraordinarios que 
en la citada iguala no estén compren
didos, se presentará la demanda a jui
cio verbal civil, conforme al modelo 
establecido. 

Si se tratara de clientes no iguala
dos, habrá de suprimirse el segundo 
de los fundamentos de Derecho. . 

Tanto en uno como en otro caso, 
deberán tener muy presente los seño
res facultativos que en el procedimien
to de juicio verbal, la prueba corres
ponde al demandante respecto al he
cho de haber prestado la asistencia 
profesional, cuya prueba puede con· 
sistir en la de testigos conocedores de 
la existencia de la enfermedad, y de la 
sentencia deberá dictarse el mismo 
prestación del servicio; la confesión del 
propio demandado respecto a si estuvo 
enfermo, le visitó el médico, con ex
presión de en qué consistiera la asis
tencia, y asimismo con todas las prue
bas que el buen criterio de los señores 
facultativos considere oportunas, talt"s 
como recetas, intervención. de practi
cantes, etc., etc. 

Dichas pruebas deberán ser pro
puestas y practicadas en el momento 
del juicio verbal, cuidándose muy mu
cho de que en el acta de dicho juicio 
se consigne la práctica de esas prue
bas y su resultlldo. 

V, finalmente, es de advertir que el 
día del juicio o a lo más tardar en el 
día siguiente y que contra esa senten
cia puede apelarse ante el Juzgado de 
primera instancia del partido, cuya 
apelación deberá entablarse o en el 
mismo acto de la notificación de la 
sentencia, en cuyo caso el secretario lo 
consignará en la diligencia o dentro 
de 101 tres días siguientes por como 



EJoLZTfN DBL COLIGlO DI MdOlcos DH TOLIDO 7 

parecencia ante el sellor juez muni
cipal. 

Pero pi haber entablado apelaci6n 
en ja forma anteriormente expuesta, 
no basta sino que es preciso que se 
acuda ante el Juzgado dé primera ins
tancia en el término de ocho días para 
mejorar esa apelaci6n. 

Cuando se trate de cantidades supe
riores a mil resetas e inferiores a tres 
mil, el procedimiento será el del juicio 
ordinario de menor cuantía y si sobre
pasa de las tres mil pesetas el del ma
yor cuantía. 

Únicamente en éste P.S necesario va
lerse de Abogado y Procurador, pues 
en los juicio~ de menor cuantía puede 
comparecer por sí mismo el propio in
teresado. 

-Y, finalmente, no está demás adver
tir que el derecho para el per~ibo de 
honorario se puede entender prescrito 
a los tres allos de prestado el ser
vicio. 

AL JUZGADO MUNICIPAL DE ••• 

D ...... , mayor de edad, Médico de 
profesi6n y ca!, domicilio en la calle 
de ..... , ntim ..... , acude a demandar a 
juicio verbal civil, sobre pago de pese· 
tas ..... devengadas en concepto de ho· 
norarios por asiste lIcia profesional a su 
convecino D ...... , también mayor de 
edad y domiciliado en la calle de ..... , 
núm ..... 

No establece la Ley Procesal obliga
ci6n alguna para que la presente de
manda se articule con la acostumbrada 
separaci6n eutre Hechos y Fundamen
tos de Derecho, pero como siempre es 
conveniente ordenar cuantas solicitu
des se dirijan a 108 Juzgados con el fin 
de obtener justicia y más cuando como 

en el caso actual se ha sido víctima, 
por parte del demandado, del menos
precio que supone atentar al ajeno de
recho, aun cuando pste sea de tan pre
ferente título como el que asignifica la 
dignidad del trabajo, paso a formular 
la presente demanda, que queda esta
blecida sobre los sig'Jientes 

HECHOS 

Primero. En el ejercicio de mi pro· 
fesi6n fuí requerido por el demandado 
para la prestaci6n de mis servicios co
mo médico, y a ese efecto hube de 
prestarlos con las intervencbnes y 
asistencia que concreta y detallada
mente se contienen en la adjunta mi
nuta que acompallo bajo el documento 
número 1, importante en junto ..... pe
setas. 

Segundo. Han sido inútiles cuantas 
gestiones de carácter particular he rea
lizado para obtener el justo y legítimo 
percibo de cuanto se me adeuda y no 
me ha sido satisfecho. 

A estos hechos son de aplicar los 
siguientes 

FUNDAMENTOS UB J>ERBCHO 

Primero. Sea cualquiera la natura
le7.a jurídica del contrato que liga al 
client~ con el facultativo que le asiste 
en una enfermedad y lo mismo si se 
considera como arrendamiento de ser
vicios que como mandato, en todo 
caso retribuído, por ser ejercicio de 
la Medicina la ocupaci6n habitual del 
que demanda, es lo cierto que el en
fermo está vbJigado a satisfacer 108 

honorarios correspondiente! por el tra
bajo que a su instancia se prest6. Todo 
ello conforme a los artículos 1.7 J J, en 
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su párrafo segundo y 1.555 del C6digo 
civil. 

SegumJo. Es principio de derecho 
que en todo contrato es ley la voluntad 
de las partes, y por ello cuando se es
tablece entre un clienle y un faculta
tivo el llamado contrato de iguala, éste 
habrá de ser el que determine no s610 
la obligaci6n de pago de la dicha igua· 
la en las condiciones establecidas, sino 
también cuales sean aquellas asisten
cias e intervenciones que se conside
ran fueran de ella y que mereciendo 
una retribuci6n o pago aparte, siguen 
para su percibo y cobro las reglas 
generales de derecho. (Se acompaña, 
bajo el documento número 2, copia 
del contrato Je iguala con arreglo al 
cual es vista la procedencia de mi 
reclamaci6n). 

Tercero. Se determina la compe
tencia del] uzgado a que me dirijo y la 
del juicio que entablo por ser el del 
domicilio de las partes y reclamarse el 
cumplimiento de una obligaci6n pero 
sonal en cantidad inferior a 1.000 pese
tas y por trabajos prestados en esta 
localidad. 

Cuarto. Es principio de derecho 
que el litigante temerario debe ser 
condenado en costas, y la temeridad y 
mala fe jurídica del demandado se evi
dencia ante la sola consideraci6n de 
habernos obligado a la interpelaci6n ju. 
dicial al no pagar un servicio tan inte
resante como el de la asistencia médica. 

Por 10 expuesto, 
Suplico al Juzgado que habiendo por 

presentada esta demanda y su copia 
con los documentos que se acampa· 
flan, se digne admitirla y dar de ella 
traslado al demandado, seflalando 
día y hora para la celebraci6n del 

correspondip.nte juicio verbal y en 
su día dictar sentencia condenando 
al demandado D ...... , a que pague 
al demandante la cantidad de ..... 
pesetas que se le reclaman por el 
motivo y los conceptos dichos, y 
además en todas las costas del pro
cedimiento, pues así procede en jus
ticia que pido. 

..... a ..... de ..... de 193 ... 

OFERTAS Y DEMANDAS 

SB VENDBN LAS SIGUIBloiTBS OBRAS: 

Colecci6n Marañ6n.-XX tomos. 
Tratado de Medicina clínica y ope· 

ratoria de Ebatein y Schwalbe.--VI 
tomos. 

Tratado de Cirugía clínica yopera· 
toria de Bergman, Bruns y Nikulics, 
IV tomos. 

Patología interna de Dieulafoy. IV 
tornos. 

Patología general de Halopean.-
1 tomo. 

Analomía topográfica Tillaux: - JI 
tomos . 
. Tratado de operaciones de Pels Leu

den. - 1 tomo. 
Clínica y terapéutica especiales de 

Cathelin . 
. Manual de diagn6stico médico de 

Debove y Achard.-H tomos. 
Enciclopedia de ciencias médicas de 

Erinand, Pinard y Bechis.-XIII tomos. 
Tratado de las enfermedades sifilí· 

ticas y venéreas del doctor Máximo 
Joseph. 

Patología interna de Bechus.-I11 
tomos. 

Método de exploraci6n clínica de 
Shalt - II tomos. 

Enfermedades del sistema nervioso 
de Charcot.-I1I tomos. 
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Raz6n: D.- Carmen Moraleda, viuda 
de Fernández Cañaveral. -Ciudad, 26, 
duplicado. -- Toledo. 

Sillón-Mesa de reconocimiento, con 
paños de cristal, luna plegable y des
montable per completo. 

Direcci6n: Oficinas del Colegio de 
Médicos. 

MUY IMPORTANTE 

Es muy corriente el recibir en nues
tra Secretaría peticiones en demandas 
de talonarios de recetas oficiales, sin 
darse cuenta que esto supone un gasto 
al, Colegio al tener que escribir al inte· 
resado comunicándole que, sin previo 
envío del talonario terminado (para 
archivar la matriz), no es posible el 
envío del nuevo por estimarlo así taxa
tivamente la ley. 

Esto nos hace el comunicar a los 
compañeros que en el futuro, al mis
mo tiempo que nos envíen la carta 
solicitando el nuevo talonario, remitan 
el terminado, evitándole así retrasos 
en la recepci6n, a la par que el tener 

que comunicar al interesado lo ante
riormente dicho. Una vez cumplido 
este primordial requisito, este Colegio 
lo enviará, abonando previamente 0'35 
rara certificado, más una peseta im
porte del talonario; total 1'35 pesetas. 

.Pero respecto a esta cuesti6n existe 
otra más importante todavía y es lo 
referente a los extravíos de los mis
mos. En un caso de éstos, es obliga
ción ineludible del médico, el dar 
urgente cuenta no s610 al Colegio, 
sino también al señor inspector pro. 
vincial de Sanidad y al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provin. 
cia, para publicarlo en el Boletin oficial 
de la misma, según la base 26 del 
l~eal decreto-ley número 824 (30 de 
abril de 1928). 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

88ja8.-Don Adolfo Sánchez García 
y don Juan Francisco Ortega, por 
al1sencia. 

Traslados. -Don Celestino Molero 
CicLléndez, desde El Toboso a Villa de 
Don Fadrique. 

Reconstituyente rápido 

ENOFOSFORINA 
SERRA 

Foñalece a los débiles. Acorta las 
convalecencias. Aclara la mente. 
- - Devuelve el buen humor. - -
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! LABORATORIOGarcíaSuárez I 
Calle de Recoletos, 2, tripl~cado.-MADRID 

Cardioetil y Cardioetil Estricnico 
. Inyectables a base de alcanfor natural del Laurus Canfora y Oxido 

de Etilo (Eter sulflÍrico puro) y el Cardioetil EstrÍcnico con adición de 
Estricnina. 

Preparados que ofrecen grandes ventajas sobre el aceite alcanforado, 
en los colapsos cardíacos, en la hipotesi6n arterial, en el edema pulmonar, 
en las pneumonías con pulso frecuente y 'pequeño yen las bronconeumo
nías especialmente de los ancianos. 

'T'ratamiento curativo def estreñimiento 

Petrosina 
No es producto laxante ni purgante; es un hidrocarburo líquido no 

asimilable que obra mecánicamente como lubrificante intestinal, facilitan
do los movimientos peristálticos. 

Eficaz en todos los casos. Insustituíble en los estreñimientos de las 
embarazadas, en lo.s [liños de poca edad y en toda persona ue est6~ago 
delicado. 

No es irritante y no produce hábito en tratamiento prolongado. 

Neurotónico 
Elixir para vía gástrica. Inyectable para vía subcutánea. 
Medicaci6n gJicero.arsenial fosforada, con nucleína y estricnina. 
Es un reconstituyente eficactsimo en las neurastenias, clorosis, ane

mias, convalecencias y tuberculosis incipientes o pretuberculosos. 

Ciaticarina 
Preparado en forma líquida con salicilatos de litina, coIchicina y 

yoduros alcalinos. 
Con estos datos, no es de dudar que, en REUMATisMO, ya sea de 

forma articular o muscular, en la ciática y en el artritismo, tiene que ser 
la medicaci6n predilecta. 
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Circular de Secretaría 

Consideramos conveniente' volver a insertar la Circular de Secretaría que el 
pasado mes de junio se dirigió a todos los señores colegiados. 

ESTlMAlJO COMPAÑERO 

Sobre nuestra Oficina ha recaído desde algún ti ~mpo, y de un modo pero 
manente, un trabajo tan abrumador, que la Junta de Gobierno de este Colegio 
se ha visto en la necesidad de señalar un horario riguroso, con el fin de conse· 
guir una mejor ordenaéión y aprovechamiento del trabajo de los empleados. 

El horario establecido, que empezará a regir el día 1.0 de julio, es el 
siguiente: 

Para asuntos genera/es, todos los días laborables, de ONCE 
a UNA de la maña11a, JI para Caja, que estará servida perso
nalmente por el Sr. Tesoren?, de DOCE a UNA, desde el día 
25 de cada mes al día 5 del siguiente, mas todos los martes. 

Esperamos que todos 108 Colegiados aceptarán esta restricción para sus 
visitas a la Oficina, y procurarán ser breves en la exposici6n de sus asuntos, 
pues la suma de los pequeños sacrificios de cada uno, suponen muchas horas 
para laborar en beneficio de todos. 

Atentllmente le saluda su amigo y compañero, 

8. t;1/oarez de Bara 

Advertencias de Interés 

l.- Para asuntos de verdadera urgencia, no hay restricci6n ninguna • 
. 2.- La correspondencia debe ser dirigida al cargo y no a la persona. 

Apartado 36. 
3,- Cuando para un asunto sea imprescindible ver a algún miembro de la 

Junta, conviene avisar con anticipación. 
4.-L08 recibos de la Previsi6n, 'Buelen llegar a nuestro poder del 20 al 22 

ce cada mes. Pasado el día 5, los recibos que no hayan sido recogidos en )a 
,Oficina EN LOS DlAS y HORAS SENALADOS, serán remitidos a reembol. 
so, cargando los gastos a Jos compañeros destinatarios, y si son de la capital, 
cobrados a domicilio por el Banco Hispano Americano • 

... 
... * 

Los seilores colegiados que vengan a Toledo utilizando coche propio, 
deben dejarlos en las paradas oficiales que hay establecidas en varios puntos de 
la capital, evitando' de esta ma~era enojosas denuncias. 



Pons y Moreno y C. a 

gj'irector: g3. Jjernardo .:Morales 
BURJ ASOT VALENCIA 

{ESPA&A} 

Jarabe Bebé. 

Tetradinamo. 
Septieemiol. 

'Eusistolina. 
Mutasán. 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C.a, S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
Jos estados consuntivos: A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustituible en ·Ia terapéutica de .Ias 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCiÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardio-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolora
das y ~aloradas de digital, estrofantus 
y escila. 

( INYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro
quetos/s en todas sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

~~~~ 

l. Al pedir muestras indiquese Estación ferrocarril_. ___ 1 
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PAPELETA DE PETICiÓN 

{;{ eo{egiado 9ue suscribe, residente en __ ...... ___ ... _ ... _._ ............... _ ........ _ ........ _ ..... __ .... _ .. ___ ........... _ ...... _ ... _ .... __ _ 

desea fue se entregue a{ dador, fue se {e remita por correo (1) la obra ............................................................... __ ..... _ 

_ .. __ ..... _------------_._---- . __ lomo ........................... _ ........... .. 

para cugo aso se ajustará a fay Umasey para ef funcionamiento de fa t[JibOofeca ". 

_ .................................................... _ ..... _ .. _ ............................... _ ..... __ . ___ .. ___ ._ de .. -_ ....... -.-..... - .. -..... --................................ _... de 193.5. 

(1) l.'ácheae el procedimiento que no 8e utilice. 

to 
o 
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ti 
III 
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(11.. 
ti 
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1;(;. 
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lI/ 

Qi 
t:"' 
lI/ 
t:1 o 

... 
CM 
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Bases para elluncionamieJlto de la «Biblioteca 
circulante» del Colegio de M.édicos de Toledo 

Primera. - La Biblioteca circulante 

es un servicio de utilidad general, pero 

tenderá especialmente a la convenien

cia del médico rural. El fondo de la 

Biblioteca estará constituido por las 

adquisiciones y por las donaciones 

espontáneas o solicitadas. 

Segunda. -Esa tendencia se reflejará 

en la elección de obras. Para su adqui

sición serán admitidas las sugerencias 

de los señores colegiados, sin que esto 

suponga compromiso alguno por parte 

de la ,Tunta, que ha de tener en cuenta 

todas las condiciones de las obras 

(materia, precio, estado de la consig

nación presupuesta, etc.) 

Tercera.-En el BOLETfN DEL COLE

GIO se abrirá una secci6n que contenga 

toda la informaci6n referente a la 

Biblioteca; lista de obras quP. form'an 

el fóndo, adquisiciones y donaciones 

Quinta.-La tenencia de las obras 

no excederá de quince días. No se 

podrá hacer de una vez más de una 

petición, ni se servirá un nuevo pedido 

sin que se halle ultimado debidamente 

el servicio anterior. 

Sexta. - El compañero usufructuario 

responderá de cualquier deterioro que 

no sea propio del buen uso y del ex

travío que pueda sufrir la obra. 

Séptima. - La demora en las devolu

ciones será, castigada con la privaci6n 

del servicio durante un trimestre, si no 

excede de ocho días; con la privación 

del servicio durante un semestre, si no 

excede de quince días, y, si la demora 

llega a un mes, con la inhabilitaci6n~ 

a los efectos de este servicio, hasta 

nuevo acuerdo. 

En caso de baja en el Colegio, no se 

facilitará el certificado de cese si el 

nuevas: movimiento del servicio (obras 'compañero interesado no ha quedado 

servidas, devo~uciones, peticione!!, etc.) al corriente de Jos servicios de Ja Di· 

Cuarta . . Las ?eticiones se extende- blioteca que haya podido utilizar. 

rán en papeletas especiales, que facili-

tará el Colegio, y la entrega s~ efectua· 

rá en la Biblioteca, bajo recibo, bien . R~comend.mos • nuestros comp.
al peticionario, bien" a persona delega

da, o por correo, en paquete certificado, 

En este último caso Jos gastos de envío 

serán costeados por el destinatario. En 

la misma forma se efectuarán las devo

luciones, 

fieros 108 productos que se anuncian 
\ 

en el 80LETIN 

Visado por la eHNSURA 
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Catálogo de obras de la "Biblioteca circulante .. 

~el Colegio de Médicos de Toledo 
ANATOMíA E HISTOLOGíA 

CaJal y Tello: Manual de Anatomía Patológica y Nociones de Bacteriología. 
Te.tut-Jacob: Compendio de Anatomía Topográfica. 
Te.tut-Latarlet: Compendio de Anatomía Descriptiva. 

DERMATOLOGíA y SIFILIOGRAFfA 

Lesser-Jadassohn: Tratado de las enfermedades de la piel y venéreas. 

l.-Enfermedades de la piél (en prensa). 
H. - Enfermedades venlreas. 

Manuel Oarr'ga: El tratamiento de la Sífilis en sus períodos primario y secundario. 
Salnz de Aja: El tr.atamiento de las enfermedades de la piel. . 

FISIOLOGIA 

Hedon: Compendio de Fisiología 
Thannhauser: Problemas de Metobolismo. 
Wassermann: Tratado de Fisiología. 

MEDICINA LEGAL Y TOXICOLOGÍA 

Balthazard: Medidna legal. 

Tholnot: Tratado de Medicina legal. 
l. -Ejercicio de 'Ia Medicina y Medicina Forense. La muerte. Los aten

tados contra la vida y la salud. . 
H.-Cuestiones relativas al instinto se%ual. El red/n nacido. Into%Í&a

dones. E%amen m/dico legal de las mancltas. Identidad. Antropologia 
criminal. Psiquiattía forense. 

OBSTETRICIA y GINECOLOGíA 

Poblacl6n: Manual de diagnóstico ginecológico. 
Recasen.: Obstetricia. 

OFTALMOLOGíA 

MArquez: Lecciones de Oftalmología clínica. 
Morax: Compendio de Oftalmología. 
Stewart Duke-Blder: Recientes adquisiciones en Oftalmología. 
Parriza: Manual de accidentes Oculares del trabajo. Simulación y Exageración. 

PATOLOGíA GENERAL 

Alvarez: Indicadones de los análisis clínicos. 
Borchart: La constitución individual ante la clínica. 
Cordler: Compendio de Propedéutica y Técnica Médica. 
Noguer: Diagnóstico Médico. 
Novoa Santo.: Patología Postural. 
Ser&,ent: TécnÍea clínica médica y aemiolo¡ría. 
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PATOLOGfA y CLlNICA MÉDICA 

8rugsch: Tratado de patología médica. 

Tomo I.-Terapeútica general. (1 Dietética general. /1 Farmacoterapia 
general. /11 Balneoterapia. J V Hidroterapia y termoterapia. V Ma
saje. VI Gimnasia. V/I Electroterapia. VIII Actinoterapia. 
IX Róntgenoterapia). &tudio elemental de la constitución. Trastor
nos del desarrollo. Enfermedades de los órganos endocrinos. Enfer
medades del metabolismo y emfermedades por carencia alimenticia. 
Enfermedades i1ifecciosas. Enfermedades del corazón y de los vasos. 
Enfermedades de la sangre y de los órganos kematopoyéticos. 

Tomo Il- Enfermedades tiPl aparato respiratorio. Enfermedades de la 
tráquea, de los bronquios y de los pulmones. Enfermedades del apa
rato digestivo. Enfermedades del peritoneo. Enfermedades del kíga
do. Enfermedades dI! las vías biliares e~cretorias y de la vesícula 
biliar. Enfermedades del bazo. Enfermedadts del páncreas. EnJer
medades del rbión. Enfermedades de los kuesos. Enfermedades de 
las articulaciones. Enfermedades del sistema nervioso. Enfermeda
des profeJionales. Int()~icaciones! 

eecon': Medicina interna (Manual práctico para médicos y estudiantes). 

Tomo l.-Enfermedades de los órganos de la respiración y de los órga
nos urinarios. 

Tomo /l.-Enfermedades de los órganos de la circulación, de los órga
nos digestivos, del peritoneo, del kígado, de las vías biliares y del 
Páncreas. 

Tomo /l1.-Enfermedades reumáticas, del recambio, de la sangre, por 
,agentes físicos, por accidentes y profesionales. 

Tomo IV.·-Enfermedades infecciosas agudas. Envenenamientos más co
munes. 

Tomo V. - Enfermedades del sistema nervioso. 
Tomo VI-Enfermedades de! siftema nervioso (final). Patología de! 

sistema nervioso vef{etativo y de los órganos endocrinos. Estados alér
gicos. Dlátesis y anomalias constitucionales. La constitución individual' 

Collet: Manual de Patología interna. 

r. -(Sistema nervioso. Aparato digestivfJ y anexo. Aparato urinario). 
rr.-( Aparato respir(ltorio. Aparato circulatorio. Enfermedades de la 

sangre. Enfermedades infecciosas y parasitari(lS. Enfermedades de 
la nutrición. Trastornos de las secreciones internas. Patología del 
gran simpático. Infecciones). 

Palta: Tratado de las enfermedades de las glAndulas de secreción interna. 
Jlménez-Dlaz: El asma y otra! enfermedades alérgicas. 
Jlménez-Dfaz: Lecciones de Patología Médica (1,0 tomo). 



BOLBTIN DEL COLEGIO DE MgDICOS DE T OLBDO 

Jlm6nez-Ofaz y Cañizo: Enfermedadea del riMo. (Nefritis). 
Lesebke: Enfermedades del Metabolismo. 
Levl-Valensi: Diagnóstico Neurológico. 
Marañón: Once lecciones sobre Reumatismo. 
Naecell: Tratado de Hematología clínica. 
Raul de Montaud: ~feningitisj su sintomatología, diagnóstico y tratamiento. 
Romberc: Tratado de las enfermedades del corarón y de los ,·asos. 

Sercent: Patología médica y terapéutica. 

l.-Deontología. 
H.-Aparato respiratorio (tomo 1). 
III.- -Aparato respiratorin (tomo II). 
IV.-Aparato circulatorio. 
V.- Neurologla (tomo 1). 
VI. -Neurologia (tomo I1) .. 
VII.-Psiquiatría (tomo 1). 
VIlL-Psiquiatría (tomo I1). 
IX. -Simpático y glándulas endocrinas. 
X.-Sangre, órganos hematopoyeticos, ha/Jo, kuesos. 
XI.- Aparato digestivo. 
XII.-Hígado y páncreas. 
XIII. - Riñonts J' órganos genitourinarios. 
XIV.· -Infecciones parasitarias. 
XV. -Infecciones por gérmenes conocidos. 
XVI.-Infecciones por gérmenes desconocidos. 
XVII.- Tuberculosis (tomo 1). 
XVIII. - Tuhercu/dsis (tomo 11). 
XIX.-Síjilis (tomo 1). 
XX.-Síjilis (tomo TIJ. 
XXI.-Dermatologla. 
XXII. -lntoncacio1'tts. 
XXIII. -Enfermedades de la nutrición. 
XXIV.-Pediatrla (tomo 1,. 
XXV. Pediatría (tomo II). 
XXVI.- Oftalmología y otologla. 
XXVII.-Diagnósticos de lahoratorio (tomo I). 
XXVII (bis).-Diagnósticos de lahoratorio (tomo II). 
XXVnr.-Higiene JI regímenes. 
XXIX.-· Teraplutica (tomo IJ. 
XXX.-- Teraplutica (tomo 11). 
XXXI.-Electrolflgía. 
XXXII. - Radiologia. 

SebJUnc: El cuadro hematológico y su valor en la clí::ica. 
Tbannbau.er: Problemas de metabolismo. 

17 
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,----------------------------------------~---------------------

PATOLOGíA Y CLíNICA QUIRÚRGICA 

ArgüeUes: Exploración Quirúrgica. 

Argüell •• : Manual de Patología Quirúrgica. 

Tomo /. - Parte general. 
Tomo Il-Cabeea, raquis y miembros. 
Tomo II/.-Cuello, tórax, abdólnen, órga110S urinarios y genitales 

masculinos. 
Bastos: Tratado de Patología quirúrgica general 

Forgue: Manuar de Patología externa. 

1.-( Patología quirúrgica general. Afecciones de los tejidos y de los ór· 
ganoso Afecciones quirúrgictls de fas miembros). 

n. -( Afecciones quirúrgica~ del crálleo. Afecciones del raquis. Afeccio
nes de la nariz y del oído. Afecciones quirúrgicas de la boca. Aftco 

ciones quirúrgicas del cuello. Afecciones quirúrgicas del pecho. 
Afecciones quirúrgicas del abdomen. Afecciottes de la región anorrec· 
tm y de l(ls órganos urinarios. Afet;dones de los órgtmos genitales 
del hombre. Afecciones de los órganos genitales de la mujer). 

Maisonnet: Cirugía elemental del Médico práctico. 

PEDIATRIA 

Flnkelsteln: Tratado de las enfermedadades del niño de pecho. 
Ollber y Carnot: Nuevo tratado de M~dicina y Terapéutica de la tuberculosis infantil. 
Ramos Fern4ndez: Diagnóstico y tratamiento de los trastornos nutritivos del lac-

tante. 
SIm6n y Redeker: Tuber(',ulosis infantil. 

TERAPÉU1 JCA 

Arnaud: Terapéutica, Farmacología y materia m~dica 

Onbert (A.) y Carnot (1'.) Biblioteca ferapéutica. 

1.- El arte de prescribir. 
11.- Técnica de terapéutica médic':l. 
lIl.-Técnica terapéutica quirúrgica. 
/ V.-· Fisioterapia (Electroterapia). 
V.-Fisioterapia (Radioterapia. Roentgmterapia, Radiumterapia, Foto-

terapia). 
V/.-Fisioterapia: (Cinesiterapia: Masaje, Movilizq.tión, Gimnasia). 
V/l.-Fisioterapia (Mecanoterapia, Reeducación, DeportetJ 
Vl//.-Crmolerapia, Clima/o/erapia, Talasoterapia. 
V/II (bis).- Crenottrapia española, alemana, austríaca, inglesa, aml

ricana, etc. 
XI. - Medicamentos anima/es (OpfJ,terapia). 
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XlI.- Medicamentos microbianos (Rae/erio/trafia, Vacunación, Sutro-
terapia). 

XIIl-Regímenes alimenticios. 
XI v,-Psicoterapia. 
XVI.-Medicaciones sintomdticas: Circulatorias, Itemdticas .y nerviosa.r. 
XViI. -Medicaciones sintomdticas: Nerviosas, mentales, cutdneas, res . 

. , piMtorías, etc. 
XVIll.-Ttrapéutica de las enftrmtdades infecciosas. 
XXI.-Terapéutica dt las Enfermedades respiratorias y de la TutJ"r· 

culosis pulmonar. 
XXV.-Terapéutica de las Enfermedades urÍltarias. (RÍliones, vejiga, 

uretra, órganos genitales del hombre). 
XXVl- Terapéutica obstétrica. 
XXVI (bis).-Terapéutica ginecológica (2.- edición). 
XXVII.-Terapéutica de las Enfermedades Ctetánear y Vllléreas. 

Herzen: Guía y formulario de Terapéutica. 
Manquat: Compendio de Terapéutica (dos tomos). 
MArquez: Elementos de Terapéutica. 
MollA: Medicaciones ueológicas. 
PIga: Terapéutica actual del cáncer. 

VARIOS 

A'varez: Indicaciones de los análisis clínicos. 
Oller: Medicina del trabajo. 

1- PRODUCTOS WASSERMANN 

1

I LECITINA y COLBSTBRINA Waaaermann.-Inyectables de 1,2 Y 5 CC. 

VALBRO POSPER Wassermann.-Elixir e inyectables de 1 ce. 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de 1 ce. 
DlARSEN-YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico 

Gotas e inyectables de 1 cc. 
GADlL Wa.sermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae) -Inyectables de 1, 2 Y 5 ce. 
ATUSSOL Wassermann.-AFECCJONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 

Elíxir. 
LACTO-POSpeR WASSeRMANN .-(Sin estricnina). Para niños. Soludón 

normal de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 
ASPASMOL W ASSBRMANN.-Analgésico antiespasmódico-gotas. 

l:: 
A. W ASSERMANN, S. A. 

Pomento, 6a (S. M. :-: BARCELO~A :-: Teléfono 52.621 

¡ AGENTES PARA LA VENTA: J. URIACH &. C. o cS. A. BR:~H, 49. BARCELONA 
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SECCION DE TESORERIA 

BALANCE de comprobación de 8umas y saldos 
correspondiente al mes de ago8to 

r I SAL.OO;¡ 
DEBE I HABER ..1 

¡ Deudor Acreedor 

Caja ................ I .............. 2,5 27,8°

1 

1.574,95 95 2,85 
Depositarios ...••.•...••• 45°,00 45°,00 
Certificados ......•.•..... 2.11 5,00

1 

2.639,25 524,25 
Reembol&os •••.....•••••. 1.219,60 1.0Il ,55 208,05 
Pólizas de sanidad ~ .•.•..•. 1.060,00 556,00 504,00 
Pólizas de defunción ...••.. 375,00 24°,75 134.25 
Consejo de Colegios .•.•... 1.875,00 1.875,00 
Colegio de Huérfanos ••.••. 1.375,00 1.375,00 
Diversos ..••••..•. ......... 5°4,00 375,00 129,00 
Personal ........................ 642,65 642,65 
Comisiones ........................ 261,50 30~00 231,50 
Correspondencia .....••. 181,05 5,35 175.70 
Gastos generales ..•..•... 35 2 ,25 352,25 I,J Talonarios ................ 1,00 
Listas ...... o.. • • .. , ....... , ........ 5,00 I 5,00 
Banco Hispano Americano .. [0,00 

, 

10,001 
10,0O¡ 

I Gast~s giro y cobranza .•.• '1 10,00 

3.79O,25!1 9.698,85 9.698,85 3.790,251 

El Congreso Interna
cional de Accidentes 
y enfermedades del 

trabajo 

Se ha celebrado en Bruselas el VII 

Congreso In.ternacional de Accidentes 

y enfermedades del T!'abajo, habiendo 

representado a España de una mallera 

oficial, como Delegados del Gobierno, 

los doctores Oller y García Tornel. 

La concurrencia de Médicos espa

ñoles ha sido muy numerosa y la apor· 

tación científica de nuestro país ha 

estado a cargo del doctor Oller, po

nente de un tema de cirugía y de 

varias comunicaciones e intervenciones 

de Jos Doctores Azoy, Bordona, Bravo, 

García Tornel y Soler Dorpf. 

El Congreso acordó por unanimipad 

celebrar el de 1939 en España y en

cargar al doctor OUer de todo lo 

concerniente a su organizaci6n, 
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CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS MÉDICOS 

Por encargo del Consejo, rogamos a los sedores Colegiados que llenen el presente Cuestionario de ficha y le remitan a este 
Colegio. 

COLEGIO MÉDICO DE TOLEDO 

Don 

Nació (Fecha) Título (Fecha) 

Comenzó a ejercer el .......... de de 19 .......... . 

Colegiado en el n.o' ..................... el día ........... de de 193 .......... . 

Cargos que ha desempeñado: 

Cargos que desempeña: 

Especialidad a que se dedica: 

Estado civil: 

Fecha de matrimonio: 

Nombre de la esposa: 

Hijos (1) Varones: Hembras: , ........................................................................ . 

(1) CODsigncse sólo 1:\ edad de cada uno. 



TRASLADOS 

RESIDENOIA OOLEGIO FEOHA 

Observaciones en reblci6n con Previsi6n Médica Nacional 

= n~:::::::::::::::::::.:::.:::.:':::::::::::::::~:'::::': I ==.:.::....:::.::..:.:.:: ... : ..... :..:::: 
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PREVISION MEDICA NACfONAL 

RELACiÓN de Asociados que, por Ignorar sus actuale. resldencl.s, producen 
baja provisional hasta el dla 1.0 de noviembre próximo, si ante. no han co
municado su residencia '1 abonado lo. recibos que tienen pendientes de pago 

15·144 
9.0 75 
7.133 
ó.184 
7.84Ó 

10.7óI 

7·727 
9.423 
9·ó96 
9·937 
2.179 
9.380 
8.802 
7. 132 
9.2 39 

14.636 
5.664 
7.329 

11.016 
6.443 
7·394 
8.797 
9·455 

13·493 

NOMBRES 

D. Ram6n Rodríguez Alegría 
, Ervigio Escudero Sáiz 
, Tomás A mor. Cruz 
, Isidro Sarasola Amandarain 
, Francisco Moreno Ochoa 

Humberto Sanz y Benítez 
• Juan A. Diez y Pastor 
,. José Rivalaigua Mendinague 
• José García Palomares 
, Miguel García Quintana 
) Francisco]. ]iménez Lambea 
, José Vicente Zato 
, Angel de Diego y L6pez 
• César Escobar Acacio 
, Octavio 'Ftieyro Amor 
, Servando Ftieyro Amor 
,. Amparo Posch y Gasc6n 
, Celestino Mexía 'González 
, Antonio Verdes de )a VilJa 
, José Pérez de Albéniz y Osés 
, Pedro Montejano Cuadrado 
• Alejandro Rubio Becerra 
, Salvador Arnejo Nieto 
, Juan de Dios Martín Calero 

Murcia 13 de septiembre de (935 

Todos los colegiados tienen derecho a escribir en este 80-

letin.·Los Presidentes de distrito y los subdelegados, tienen, 

además, el deber de ·hacerlo para dar cuenta de la vida de sU 

demarcaci6n. 
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DISPOSICIONES OFICIALES 

Nuevas aclaraciones a la. dlsposlclo

ne. para la aplicación de la ley de 

Coordinación .anltarla 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
en la interpretaci6n de los Reglamen
tos y Ordenes ministeriales comple
mentarias para la aplicaci6n de la ley 
de Coordinaci6n sanitaria, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar nuevas aclaraciones a algunos 
de los preceptos de los citados Regla
mentos y Ordenes ministeriales, en la 
forma siguiente: 

1.0 La funci6n del personal técnico 
de los Institutos provinciales de Higie
ne (Médicos, Veterinarios, Químicos, 
Ingenieroll, etc.), mencionados en el 
artículo 31 del Reglamento técnico de 
personal y administrativo de los citados 
Institutos, aprobado por el Decreto de 
14 de Junio del presente año, será com
patible con cualquier otro cargo oficial, 
cuando las nC"cesidades del servicio 10 
consientan y los haberes del Instituto 
provincial de Higiene correspondientes 
sean devengados en conceptos de in-

, demnizaci6n. 
2.° La Orden ministerial de 8 de 

Agosto último, relativa al régimen de 
licencias de los Médicos, Practicantes 
y Odont610gos de Asistencia pública 
domiciliaria y Matronas titulares muni
cipales, se entenderá aclarada en su 
párrafo tercero en el sentido de que 
cuando la licencia solicitada sea por un 
tiempo no superior a veintilln días, 
podrá concederse por los señores Ins
pectores provinciales de Sanidad, ain 

obligar al funcionario sustituto a residir 
en la localidad del sustituído, siempre 
que aquél tenga su residencia en un 
Municipio limítrofe, con buenas vías 
de comunlcaci6n, y se comprometa a 
girar visita diaria durante el tiempo 
que dure la substituci6n. 

La residencia obligada en la locali
dad s610 se exigirá' cuando el permiso 
exceda de los veintiún días, y a partir 
del término de este plazo, pudiendo 
ser reemplazada la certificaci6n del 
Secretario del Ayuntamiento por una 
declaraci6n firmada por dos vecinos de 
la localidad, si el facultativo t'ncontrase 
dificultades para obtener la expresada 
certificaci6n. 

Las peticiones de licencias de los 
Practicantes y Matronas serán infotma
das por los Médicos de Asistencia pú
blica domiciliaria. 

3. o Para la debida y exacta aplica
ci6n de la Orden ministerial de 18 de 
julio último, sobre la asistencia médica 
que al personal y familias de los Insti
tutos armados de la Guardia civil y 
Carabineros deben prestar los Médicos 
de Asistencia pllblica domiciliaria, se 
entenderá que donde haya más de un 
Médico, dicha asistencia corresponde 
al facultatativo del distrito en cuya 
demarcaci6n radique el puesto de la 
fuerza, y que en aquellos Ayuntamien
tos donde no está establecido el sistema 
de prestaci6n de servicios médicos por 
igualas, la cantidad que corresponderá 
percibir a 108 M~dicos que presten sus 
servicios a estas fuerzas, será de 25 
pesetas anuales, por cada familia, 
viniendo obligados los Ayuntamientos 
de la demarcaci6n a consignar las can· 
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tidades correspondientes en sus presu
puestos para su ingreso mensual en las 
Juntas Administrativas de la Mancomu
nidad. 

4.° Siendo bastantes los Ayunta
mientos que no tienen consignados en 
sus respectivos presupuestos los hab~
res de todo el personal sanitario que 
las Juntas de las respectivas Manco
munidades les han asignado, de acuer
do con los preceptos legales vigentes 
o que tienen consignados haberes in
feriores a los que corresponden, las 
diferencias serán resueltas mediante 
créqitos reconocidos, consigna bIes en 
los presupuestos de 1936. 

5.° El apartado 20 del artículo 5.° 
del Reglamento de Inspectores muni
cipales veterinarios, aprobado por De
creto de 14 de junio último, debe acla
rarse en el sentido de que los Inspec
tores municipales veterinarios conti
nuarán percibiendo los derechos que 
por reconocimiento de reses porcinas 
,acriticadas, en domicilios particulares, 
establece el Decreto de 18 de junio de 
1930, como incremento del sueldo que 

por c1asificaci6n corresponda; y que el 
importe de estos derechos habrá de ser 
ingresado por los Ayuntamientos en 
las Juntas de Mancomunidad, en armo
nía con lo establecido por el artíClllo 
20 del Reglamento econ6mico-adminis. 
trativo y lo dispuesto para los haberes 
de los Médicos de Asistencia pública 
domiciliaria, en el artículo 34 del mis
mo Reglamento. 

6.° El apartado 4.· del artículo S.· 
del Reglamento de Inspectores munici· 
pales veterinarios debe entenderse en 
el sentido de que subsiste en todo su 
vigor la competencia establecida por 
los artículos 10 y 11 del Decreto de 22 

de diciembre de 1908, el artíc~lo 16 
del Decreto de 18 de junio de 1930 y 
el de 7 de diciembre de 1931, sobre 
inspección de alimentos por Veterina
rios municipales. 

7.° Las licencias que por aSilntos 
propios concede el artículo 29 del cita
do Reglamento serán concedidas por 
el Inspector provincial veterinario cuan
do sean inferiores a un mes de duraci6n 
y superiores a las de ocho días, que 

------,---------
Laboratorios Farmacéuticos A. OAMIR 

CALLE DE SAN FERNANDO, NUM. 34·-VALENCIA 

BARDANOL : : : EXTRACTO DE BARDANA Y ESTARo COLOIDAL 

Bneé. - s - Por.Dc:nlolll. - I - Enfermedades de la Piel. - Forma: EUlIir de labor ag,.dable 

SIL-AL :: SILICATO DE ALUMINIO PURfsIMO :: 

Hlperclorbldrla. -,.- DI.pep.la.. - I - Úlcera ... trlea. -, - Porma: Papele •• 

Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 

Bnterltll. Dllenter •• Forma: Papela. 
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puede conceder la Alcaldía correspon
diente. 

8.° La edad de sesenta años, que 
por error figura en los artículos 34 y 
35 del Reglamento de Inspectores mu
nicipales veterinarios, para la j ubila
ci6n de oficio de estos funcionarios, se 
entenderá rectificada en el sentido de 
que tal jubilación tendrá lugar cuando 
los nombrados Inspectores cumplan la 
edad de setenta años. 

9. o Las faltas leves que hayan de 
ser sancionadas de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 40 del Reglamento 
citado, lo serán con amonestaci6n, 
cuando 815í proceda, por el Alcalde, 
quedando reservada la suspensi6n del 
sueldo a la resoluci6n de la Direcci6n 
general de Ganadería, cualquiera que 
sea su plazo. 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Agosto de 1935.-Fede
rico Salmón.-Señor Subsecretario de 
Sanidad y Asistencia pública. 

(Gauta del 30 de agosto de 1935). 

DI.ponlendo que toda. la. plaza. de 
m6dlcos de Ho.pltales y demés esta
blecimientos de la Beneficencia pro
vincial y los de las Instituciones ané
loga. de la BeneficencIa particular, 

•• an provistas por oposición 

DECRETO 

Los artículos 50 y SI del Reglamen
to de empleados provinciales de 2 de 
Noviembre de 1925, declarado vigente 
por Decreto del Ministerio de la Go
bernaci6n de 16 de Junio de 1931 Y 
convertido en Ley el 15 de Septiembre 
del mismo ailo, cuando fué revisada la 
obra legislativa de la Dictadura, se ha-

lIan relacionados con el artículo 156 
del Estatuto provincial, que en esta 
parte fué confirmado también por la 
legislación de la República, y dictan 
ciertas r.ormas para ia provisión de las 
plazas de M.édicos de la Beneficencia 
provincial que, por su imprecisi6n, han 
sido interpretadas de modo muy vario 
por las Corporaciones que rigen la vida 
provincialJ con perjuicio de las garan
tías que contribuyen a la mejor selec
ci6n del personal Médico afecto a los 
servicios benéficosanitarios de las Di
putaciones y que conviene a la eficacia 
de su funci6n en relaci6n con la salud 
pl1blica. 

Por esto, pr0cede aclarar y precisar 
el cómo debe designarse el personal 
ci~ado, en consonancia con lo precep
tuado en las disposiciones vigentes. 

Por otra parte, estas mismas garan
tías deben exigirse al reclular el perso
nal Médico que ha de prestar sus ser
vicios en los Hospitales o estableci
mientos de la Beneficencia particular, y 
que por la índole de su actuación, rea
lizan una finalidad análoga a la de los 
establecimientos de la Beneficencia 
provincial, ya que, en estos casos las 
faltas de normas para la provisi6n de 
las vacantes puede dar lugar a qu~, de 
hecho, los servicios médicos de la Be, 
neficencia pública de una provincia 
queden, por lo menos en parte, atendi
dos con interioridad por un personal 
que carezca de las condiciones científi
cas indispensables. 

Por 10 expuesto; de acuerdo con el 
Consejo de Ministrüs y a propuesta del 
de Trabajo, Sanidad y Previsi6n. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Todas las plazas 

de médicos de H08pitales y demás 
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establecimientos de la Beneficencia 
provincial, y las de las institucionel! 
análogas de la Beneficencia particular 
que realicen una funci6n similar a la 
de aquéllos, serán provistas por oposi
ción, que se celebrará en la localidad 
donde ocurra la vacantE-, si la Corpo
raci6n o el Patronato respectivo no 
acuerdan que dicha oposici6n se cele
bre en localidad distinta. 

Artículo 2.° Las oposiciones cons
tarán de los siguientes ejercicios: 

Primer ejercicic>.-Informativo, en el 
que el opositor expomirá su formación 
científica y su criterio personal con 
respecto al concepto general de la ma
teria que compete a la plaza vacante. 

Segun<lo ejercicio. -Escrito, con el 
mismo tema para todos los opositores, 
que desarrollarán conjuntamente en un 
tiempo máximo de cinco horas, y sin 
que puedan disponer de libros, apun
tes ni documento alguno. 

Los temas para este ejercicio se da
rán a conocer y serán sometidos a 
suerte por el Tribunal en el momento 
de comenzar el mismo, y a raz6n de 
dos temas por cada miembro de aquél. 

Tercer ejercicio. -Será oral y con· 
sistirá en la exposición, durante una 
hora como máximo, de cuatro temas, 
sacado! a suerte, de un cuestionario 
que será propuesto por el Cuerpo Mé· 
dico del que proceda la vacante yapro
bado por la Corporaci6n, y que se pu
blicará al mismu tiempo que la convo
catoria de las oposiciones. 

Cuarto ejercicio. --Consistirá de 108 

dos ejercicios prácticos que en núme· 
ro, extensi6n y calidad determine el 

Tribunal. 
Artículo 3.° El Tribunal estará in

tegrado por: 

Una representación de la Diputación 
provincial, que recaerá nect"sariamente 
en un Médico; una represe.ltaci6n de 
los funcionarios de la Beneficencia pro
vincial, designada por el Cuerpo Médi
co de donde existe la vacante; una 
representaci6n del Profesorado de la 
Facultad de Medicina, designada por 
el Claustro del distrito universitario co· 
rrespondiente, y dos VocalelS de libre 
elección, nombrados por el Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsi6n, entre 
los Médicos de las Beneficencias pro
vinciales, oe provincias distintas a aque
lla en que ocurri6 la vacante. Uno de 
ellos actuará de Secretario. 

Cuando la plaza a cubrir pertenezca 
a una instituci6n de la Beneficencia 
particular, el Patronato y el Cuerpo 
Médico a su servicio asumirán a estos 
efectos las mismas atri~uciones, res
pectivamente, a las señaladas a la Di 
putación y a los funcionarios provin
ciales en iguales condiciones. 

Artículo 4.° En el plazo de un mes, 
a contar del día siguientp. a la existen
cia de una vacante, la Corporaci6n o 
Patronato correspondientes lo comuni· 
carán a la Direcci6n general de Benefi
cencia, acompañando a dicha comuni
caci6n el programa para el ejercicio· 
oral y un memorándum de los derechos 
y deberes inherentes a la plaza de que 

se trata. 
El ar.uncio de las oposiciones y el 

programa de reft"rencia se publicarán 
en la Gaceta de Madrid y en e 1 Boletín 
Oficia! de la provincia en que exista la 
vacante, dentro de los ocho días hábi
les siguit"ntes a aquel en que rué hecha 
la notificaci6n a la Dirección general 
de Beneficencia. 

Las oposiciones se celebrarán tres 
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meses después de la publicaci6n de su 
convocatoria en la Gaceta de Madrid, y 
la designación de los miembros del 
Tribunal, se comunicará a la Dirección 
general de Beneficencia, por las entida. 
des respectivas, en el plazo de dos 
meses a partir de la convocatoria, y si, 
pasado este plazo, quedara sin designar 
algún miembro del Tribunal, la Direc
ci6n general citada lo designará libre. 
mente. El Tribunal hará una propuesta 
unipersonal para cada una de las plazas 
convocadas a oposici6n, sin que, por 
ningún motivo, pueda hacer otra pro. 
posición o sugerencia alguna, y remiti 
rá copia de su acuerdo a la Direcci6n 
general citada. 

Artículo 5.0 Las prescripciones ex
puestas en los artículos anteriores se
rán las garantías mínimas indispensa 
bIes para el ingreso en el Cuerpo Mé. 
dico de la Beneficencia, sin perjuicio 
de la libertad que tienen las Corpora. 
ciones y Patronatos para determinar 
otras complementarias con arreglo a 
las disposiciones vigentes. 

Artículo 6.° La Direcci6n general 
de Beneficencia organizará un fichero 
para tener conocimiento en todo mo· 
mento de las plazas médicas de la Re· 
neficencia provinCial y de la Beneficen· 
cia particular que tengan funci6n simi
lar, y en el que figurarán las dotaciones 
de las mismas y los facultativos que las 
desempei'ian. 

Artículo adicional. Las disposicio. 
nes contenidas en este Decreto serán 
de aplicaci6n a las oposiciones convo· 
cadas en la fecha de su publicaci6n, 
las que se celebrarán con arreglo a los 
trámites y plazos dispuestos por el 
mismo y con Tribunales designados 
conforme a estas nuevas normas. 

Dado en La Granja a veintinuE:ve de 
Agosto de mil. novecientos treinta y 
cinco.-NICETO ALCALA.ZAMORA 
y TORRES. _. El Ministro de Tn"bajo, 
Sanidad y Previsi6n, Federico Salmótt 
Amorin. 

(Gaceta del 31 Agosto 1935) 

Reglamentando la toma de posesión 
de los médicos de Asistencia pLibllca 

domiciliaria 

ORDEN 

Excmo. Sr.: El Reglamento del 
Cuerpo de Médicos de Asistencia pú
blica domiciliaria de 29 de Septiembre 
de 1934, confirmado por Decreto de 
14 de Junio del cor¡;iente año, estable
ce entre los preceptos contenidos en 
el artículo 11, el plazo durante el cual 
han de tomar pósesi6n del cargo Jos 
Médicos nombrados, si bien nada se 
determina en el mismo acerca de qué 
Autoridad u organismo ha de dar po
sesi6n de sus plazas a los interesados, 
ni las circunstancias en que aquélla 
debe realizarse, por Jo que legalm~nte 
no pueden hacerse cargo del servicio 
los expresados facultativos, 10 cual 
entraña una verdadera obstrucci6n en 
relaci6n con los servicios, en primer 
término, y, además, para los propios 
interesados, con todos los perjuicios 
consiguientes, toda vez que la toma de 
posesión de un cargo constituye el acto 
administrativo básico y fundamental, 
del cual han de arrancar todos los de
rechos que, oportunamente, hall de ser 
reconocidos a los interesados, tales 
como el percibo de haberes (ya duran
te el ejercicio MI cargo, como Jos de 
carácter pasivo), ti~mpo de abono d(! 
servicios a los efeCtos del Escalaf6n, 
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aptitud para tomar parte en concursos 
de provisi6n de plazas y otros que en 
otro orden de ideas pudieran serIes 
igualmente reconocidos. 

y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la base 29 de la ley de Coordinaci6n 
sanitaria de II de julio de 1934, según 
la cual el personal técnico, tanto de los 
servicios de asistencia, como de los 
de carácter sanitarios, dependerá de la 
Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
pública, por intermedio de los Inspec
tores provinciales de Sanidad, cuyos 
funcionarios constituyen, por tanto, los 
Jefes inmediatos de aquellos facultati
vos, y a fin de que el enlace entre és
tos y la expresada Subsecretaría tenga 
lugar sin soluci6n de continuidad, a 
través de la Junta administrativa de la 
Mancomunidad de Municipios de la 
provincia respectiva, como organismo 
que ha, de obrar en funci6n delegada 
de este Departamento ministerial, en 
armonía con lo dispuesto en la base 1.. 

de la expresada ley, respondiendo así 
a la unidad de criterio que debe existir 
en atenci6n a la buena marcha de los 
servicios. 

Estf! Ministerio, aceptando la pro
puesta de la Direcci6n general de Sa
nidad y en uso de la facultad conferida 
por el Dt'creto de r 4 de junio último, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

1.0 Que el acto de toma de pose
si6n del cargo de Médico de Asistencia 
pública domiciliaria, tanto con carác· 
ter de propiedad, como de interino, 
tendrá lugar ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios de la 
provincia a que corresponda la capita
lidad de la plaza, con asistencia del 
Inspector provincial de Sanidad, o en 
su sustituci6n, el funcionario que haga 

las veces de las expresadas Autorida
des, respectivamente, correspondiendo 
al Presidente de la Mancomunidad o 
funcionario que le sustituya, la facultad 
de dar posesi6n de sus plazas a los 
Médicos interesados. 

2.° El acto de toma de posesi6n de 
los Médicos de Asistencia pública do
miciliaria, nombrcldos en propiedad, 
así como de aquellos que fueren re
puestos en su cargo, en virtud de aCuer. 
do o sentencia firme, dictados por 
Autoridad o Tribunal competente, se 
verificará dentro del plazo señalado en 
el artículo 11 del Reglamento de 29 de 
septiembre de 1934. cuyo plazo se con 
siderará ampliado en las proporciones 
que por el último párrafo del citado 
artículo se prescribe, en los casos en 
que concurran las circunstancias que 
en el mismo se determinan. 

3.0 Los Médicos nombrados con 
carácter interino tomarán posesi6'1 de 
su plaza respectiva en término de cinco 
días, a partir de la fecha de la notifica
ci6n de su nombramiento por la Ins
pecci6n provincial de Sanidad, cuyo 
plazo se considerará aumentado para 
estos facultativos en igual forma que 
se establece en el número anterior de 
la presente Orden respecto de Jos Mé
dicos nombrados en propiedad. 

4.° De la diligencia de toma de po· 
sesi6.1 se extenderá copia en triplicado 
ejemplar, de los cuales se entregará 
uno al interesado, otro se remitirá a la 
Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
pública por conducto de la Inspección 
provincial de Sanidad, quedando el 
tercero archivado en las oficinas de la 
Mancomunidad de Municipios de la 
provincia, a los efectos de acreditar 
sus haberes a los interesados, dándose 
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cuenta en la misma fecha, por el Presi
dente de la expresada Mancomunidad 
de Municipios, del acto de toma de 
posesi6n dll la plaza a la Corporaci6n 
municipal interesada. 

5.0 Una vez verificado el acto de 
toma de posesi6n de la plaza, el Médico 
interesado hará su presentación en el 
Ayuntamiento correspondiente en el 
término de tres días, a fin de hacerse 
cargo del servicio, exhibiendo al efecto 
ante el Alcalde Presidente de la Cor
poraci6n, con asistencia del Secretario 
de la Junta municipal da Sanidad o, en 
su caso, el del Ayuntamiento, la copia 
de la. diligencia acreditativa de haber 
tomado posesión .de la plaza, hacién
dose entrega 'eH este élclo por la ,ex
presada Autoridad local al Médico 

I 
['1 A BASE DE 

6omenol 

Aloanfor 

Colesterina 
]~n solución éter-oleosa 

Indolora. 

interesado del padr6n correspondiente 
al afto en curso de las familias de Be
neficencia municipal del distrito a que 
)a plaza pertenezca, de 10 cual se le. 
vantará acta, que será firmaia por el 
Alcalde Presidente de la Corporaci6n, 
el Secretarin. de la Junta municipal de 
Sanidad o el del Ayuntamiento, en los 
casos que proceda, yel Médico intere
sado, cuyo original quedará en el Ar
chivo municipal, entregándose copia, 
debidamente autorizada, al Médico que 
se ha hecho cargo del servicio. 

6P S610 se acreditarán haberes por 
la Junta administrativa de la Manco
munidad de Municipios de la respec
tiva provincia a aquellos Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria cuyo 
nombramiento en propiedad o interino 

fórmulas para 
adultos y nUlos 

Se preparan mm bién sin 
gomenol, al guayacol y 

con estricnina. 

Sal de alcanfor soluble en el agua.-Tres formas de preparación 

Bioscardlol gotas y ampollas de 1, 3 Y 5 c. c. 
Bioscardiol-Efedrina gotas y ampollas.-Bioscardiol-Quinina ampollas. 

Muy recomendado en la insuficiencia cardíaca, enfermedades infeccio
sas, asma bronquial, coqueluche, schock, etc., etc. 

AFEXILENO AMOROS 
Prepórado para toda clase de enfermedades infecciosas de origen intes-

I tinal o ,.~~:::~~:::~en~~~a:~~~_~~:~~~COY -.J 
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se halle ajustado a la legislaci6n vigen
te en la fech:.l en que aquél hubiere 
tenido lugar, siendo requisito indispen
sable que los nombrados con posterio· 
ridad a la puhlicaci6n de la presente 
Orden en la Gauta de Madrid hayan 
verificado la toma de posesi6n de su 
plaza respectiva en armonía con los 
preceptos de la presente disposici6n, a 
los efectos indicados. 

7.° A ningún efecto, con f'xcepci6n 
de lo que al percibo de haberes se re
fiere, serán computados ni se tendrán 
en cuenta otros servicios que los pres
tados a partir de la fecha de la toma 
de posesi6n en propiedad de las plazas, 
una vez verificado el ingresC\ del Mé· 
dico interesado en el Cuerpo. 

Los preceptos de la presente Orden 
serán de aplicaci6n desde la fecha si
guiente a la de su publicaci6n en la 
Gaceta de Madrid. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid 30 de agosto de 1935.-P. D., M. 
Bermejillo.-Señor Subsecretario de 
Sanidad y Asistencia pública. 

(Gacela del 1 de septiembre 1935). 

Disposiciones referentes a la prescrlp
cl6n y dlspen.acl6n de e.tupefaclente. 

DECRETO 

Se carece el' la vigente legislación, 
tanto la que se refleja en los diversos 
Reglamentos profesionales, como en 
los Decreto'i y leyes de la Repúbl ica 
referentes a la restricci6n de estupe
facientes, de normas que regulen las 
adquisiciones de productos t6xicos por 
parte de farmacéuticos y almacenistas 
autorizados no importadores, así como 
ac¡uellas que señalen las cantidades 

máximas que de tales productos pue
den dispensarse en las farmacias. 

La importancia de la materia seña
lada, especialmente ahora que, en 
cumplimiento de deberes int.ernacio
nales, se intensifican las medidas fisca
les y previsoras, requiere imperativa
mente el fijar las reglas precisas que 
pongan a alrnacenistas y facultativos a 
cubierto de falacias por parte de ele
mentos delincuentoes o habituados, cor
tanda abusos señalados por la prácti. 
ca y fijando el tipo de las cantidades 
máximas que de tales substancias pue
den despacharse bajo la personal y 
directa responsabilidad de quienes lo 
verifiquen. 

Por olra parte es evidentt! la nece
sidad de poseer y ordenar en forma 
un registro de enfermos toxic6manoli, 
lo que exige t:lOto el buen orden 
sanitario nacional como el internacio
nal, derivado éste de las demandas al 
efecto formuladas por la Sociedad de 
las Naciones, y sel'ialándose en este 
aspecto como ineludible misi6n del 
Estado el procurar, por los medios le
gales oportunos, que las dosis curati
vas no puedan convertirse en elemen
tos de complicidad del vicio. 

Por cuanto antecede, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo téc
nico nacional de la restricci6n de estu
p<>facientes, a propuesta del Ministro 
de Trabajo, Sanidad y Previsi6n, y de 
conformidad con el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar: 
Artículo (.0 Las adquisiciones de 

substancias estupefacientes por parte 
de los farmacéuticC\s se harán, forzosa
mente, por medio de un documento 
especial, debidamente autorizado, de 
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forma que se garantice plenamente 
tanto la adquisición por el Facultativo 
como su libramiento por la Casa pro
veedora. 

Del mismo modo se formularán las 
peticiones de almacenistas autorizados, 
cuando éstos no sean importadores di
rectos del pedido. 

Art. 2.° No podrán Jos Médicos rii 
Veterinarios formular, ni los Farma
céuticos facilitar, dosis de productos 
estupefacientes que excedan de las te
rapéuticas señaladas en la Farmacopea 
española, sal vo casos debidamente jus
tificados, y siempre bajo las normas 
que serán estahlecidas. 

Para ello, la Dirección general de 
Sanidad señalará a cuáles substanC'Ías 
habrán de ser equiparadas aquellas no 
incluídas en la Farmacopea espélñola. 

Art. 3,° Análogamente no podrán 
los Médicos prescribir, ni los Farma
céuticos dispensar, substancias que no 
estén en forma y condición de su in
mediata aplicación a los enfermos. 

Art, 4.0 Por la Dirección general 
de Sanidad se dispondrá la aperto.lra 
d~ un registro, en que habrán de ins
cribirse forzosamente tanto "los enfer
mos habituados como aquellos que pa
dezcan enfermedades cuyo tratamiento 
pueda requerir el empleo de dosis ex
traterapéuticas. 

Para autorizar éstas se creará un 
documento especial de garantía, 

Art. 5,° Las infracciones de lo dis
puesto en el presente Decreto serán 
consideradas como tráfico ilícito de 
productos estupefacientes, al que serán 
de aplicación lodas las disposiciones 
penales vigentes en la materia. 

Artículo adicional. Por el Ministe
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión se 

dictarán, en un plazo inmediato, las 
disposiciones 'necesarias para regla
mentar la ejecución del presente De
creto, que entrará en vigor quince días 
después de publicadas las disposicio. 
n~s complementarias a que se hace 
anterior referenciiJ. 

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco",-Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.-EI Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión, Federico Salmón Amorín, 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de los 
corrientes y para regular en la forma 
prevista en el mismo la ejecuci6n de 
sus disposiciones, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

1.0 Los Farmacéuticos, para pro
veerse de las substancias objeto de la 
Restricción, harán forzosa y obligato
riamente sus pedidos mediante libros 
tolonarios, previamente autorizados y 
sellados por los Inspectores regiona
les de estupefaci,entes o quienes dts
empeñen sus funciones, dejando con
signada en la matriz la ~opia del pedi
do con su cantidad y nombre de la 
casa proveedora, la que no podrá fa
cilitar el producto si la petici6n no 
fuera firmada precisamente por el far
macéutico y sellada con el de la far
macia y el de la Inspecci6n o quien 
haga sus funcion,es. De idéntico modo 
se formalizará la petici6n por almace
nistas autorizados citando no sean és
tos importadores directos del pro
ducto. 

2. ° Interin se procede por la Di
rección general de Sanidad a la t'di
ción de estos talonarios y nuevo libro 
de contabilidad de t6xicos, los farma
céuticos utilizarán otro en forma que 
llenen cumplidamente el fin que se 
persigue, siendo, desde luego, impres
cindible sean autorizados y sellados 
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por el Inspector respectivo Q por 
quien desempeñe sus funciones. Del 
mismo modo procederán los almace
nistas a que se refiere el apartado an
terior con respecto a los talonarios, 
autorizándose a seguir como al pre
sente en cuanto al libro de contabili
dad. Estos talonarios no deberán tener 

. más de 100 folios útiles. 
3.° Se mantiene la prohibici6n más 

absoluta de despachar productos estu· 
pefacientes que no sean solicitad0s 
mediante la receta declarada oficial. 
CuandQ ante un caso de urgencia se 
solicite por un Médico el despacho de 
una receta corriente que contenga ta
les substancias, deberá consignarse 
así en ésta que será canjeada por la 
oficial en .un plazo máximo de cuaren
ta y ocho horas, incurriéndose en la 
r';!sponsabilidad correspondiente de no 
verificarlo así. En todo caso s610 será 
permitida esta tolerancia cuando se 
trate de dosis estrictamente terapéu. 
ticas. 

4.° Aun con receta oficial, y en aro 
monía COfl lo dispuesto en los artícu
los g3 de la ley de Sanidad y 20 de 
las Ordenanzas de Farmacia, los Mé
dicos se abstendrán de formular, y los 
Farmacéuticos despachar, dosis que 
excedan de la terapéutica en la far
macopea española, haciéndolo de tal 
modo que, atendiendo a las máximas 
en ellas consignadas, nunca exceda la 
medicaci6n, como último límite, de la 
que pueda ser empleada durante cuatro 
días. Cuando se trate de substancias 
no incluidas en la farmacopea cspaño 
la, la Direcci6n general d~ Sanidad ill
dicará, previos los asesoramientos que 
juzgue pertinentes, a cuáles habrán de 
ser aquéllas equiparadas. 

5.° De acuerdo con los artículos 81 
de la ley de Sanidad, 3.° de la Real 
orden de 29 de Diciembre de 1877 y 
Decreto de 3 de Agosto de 1932, los 
Médicos no podrán prescribir ni los 
Farmacéuticos dispensar, bajo ningún 
concepto, substancias que nu estén en 
forma y condiciones de inmediata apli. 
caci6n al enfermo. 

6.° P:tra cuando se trate de enfer. 
mos habituados o que padezcan enfer
medades cuyo tratamiento requiera el 
empleo de dosis superiores a las ex
presadas, se establecerá en la Direc
ción general de Sanidad un registro de 
esta clase de enfermos, en que forzosa
mente han de inscribirse éstos, previo 
certificado del Médico que haya de 
tratarlos, yen el que conste el nombre 
y domicilio del enfermo, así como la 
enfermedad que padece y que motiva 
tratamiento. 

7. o La Dirección general de Sani
dad, visto el certificado a que se refie
re el apartado 3nterior y hechas las 
comprobaciones que juzgue precisas, 
podrá conceder al enfermo la autori
zación correspondiente, que s610 po
dril ser utilizada por el ~Iédico para el 
que se extienda, y que necesitará ser 
renovada cada vez que se varíe de fa
cultativo, previa inutilizaci6n del ante
rior, salvo 10 dispuesto en el apartado 
siguiente. Estas autorizaciones irán ex
tendidas en un carnl~t cuyo modelo 
oficial se consigna a continuación, yen 
el que constarán los nombres y domi
cilios del médico y del enfermo, es· 
tando compuesto de las hojas diarias 
que correspondan al tiempo que se 
concede. 

8. 0 Cuando un enfermo se traslade 
de localidad para consultar a otro fa
cultativo, se podrá autorizar a éste para 
que transitoriamente pueda sustituir 
en sus prescripciones al Médico para 
el que está concedida la autorización. 
A este efecto, el enfermo exhibirá en 
la Direcci6n o Inspecci6n de Sanidad 
un certificado del nuevo Mé(iico, en el 
que se hará constar el número de días 
que ha de tratarle. Durante éstos no 
ponrá ser despachada ninguna fórmula 
para el mismo enfermo prescrita por 
el Médico sustituíJo. 

El número de autorizaciones inte
rinas durante tiempo de validez d'!l 
carn~t no podrá exceder de cuatro, 
nunca válidas dos a la vez. 

9.° En provincial serán las Inspec. 
ciones provinciales de Sanidad lall 
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que, con los mismos req!lisitos antes 
expresados, facilitarán los carnets, de 
los que serán provistos por la Direc
ci6n general de Sanidad, y llevándose 
en aquéllas un registro correspondien. 
te de los enfermos necesitados de ellos 
y Médicos que 108 traten, comunicando 
estos datos a la Direcci6n general de 
Sanidad CC'r1 la misma fecha en que se 
haga entrega de los carnets autoriza
ciones. 

10. Con arreglo a todo 10 anterfor
mente expuesto, para que el Médico 
pueda formular y el farmacéutico día
peMar dosis que exct>dan de aquellas 
a que se refiere f!l apartado 4 o, 80n 
inexcusables: a más de la receta oficial, 
el empleo de los carnets autorizacio· 
nes, que serán siempre exhibidos al. 
farmacéutic() al ser solicitada la dis
pensaci6n de la receta oficial prescrita 
por el Médico, ateniéndose además 
uno y otro a todas las normas fijadas 
en esta disposici6n complementaria 
del Decreto de 29 de Agosto de 1935. 

I I. Cada carnet autori:aci6n lleva
rá 90 folios, pudiendo ser utilizados 
únicamente durante tres mesel:l, a par
tir de la fecha en que haya sido expe
dido, transcurrida la cual quedará anu
lado y sin valor si no está debidamente 
prorrogado por la Direcci6n general 
de Sanidcld o Inspección en su caso, a 
requerimiento del facultativo. Con es
tos carnets podrá el enfermo proveerse 
Jel medicamento prescrito en cual
quier farmacia. 

12. No podrá utilizarse, ni tendrá 
valor alguno, ningún folio del carnet si 
no va firmado por el Médico autoriza
do y unido a la matriz correspondien
te, requisitos indispensables para que 
el farmacéutico pueda facilitar el me· 
dicamento solicitado. 

13. Conforme a lo dispuesto en el 
apartado lO, estas autorizaciones pre
cisan ir acompailadas de la correspon
diente receta oficial, no pudiendo nun· 
ca ser aplicado a las mismas el régi. 
men de canjeo, permitido para cuand" 
se trate de dosis tera¿>éuticas. A fin de 
'que los Médicos no carezcan nunca !le 

recetas oficiales, podrán Jos Colegios 
facilitar, a requerimiento y por una 
sola vez, dos blocks de recetas, des
pués de las cuales s610 podrán canjear 
uno en tanto se utiliza el otro. 

14. El Médico, si lo juzga preciso, 
podrá prescribir medicaci6n para un 
plazo que nunca excederá de cuatro 
días, consignando este plazo en la re
ceta oficial yen el folio de autorización 
correspondiente, no pudiendo volver a 
formular más medicamento para el 
mismo enfermo hasta que el plazo 
fijado haya transcurrido. ' 

1 S. El farmacéutiro al despachar 
el medicamento se quedará con la hoja 
correspondiente, la que así como la 
matriz sellará cC'n el de su oficina, con
signando en una y otra, con toda cla
ridad, la fecha de la dispensación. Los 
farmacéuticos están estrictamente obli
gados a comprobar cada vez la fecha 
de la matriz anterior, quedándoles 
prohibido dispensar medicamento al
guno si no ha transcurrido el tiempo 
que marca la matriz para el que ha 
hecho la prescripci6n el Médico con 
arreglo a la base anterior. Cantidades 
y fechas irán sin enmiendas ni raspa
duras. 

16. La autorizaci6n recogida por 
los farmacéuticos quedará unida a la 
receta oficial que las acompañe, de
biendo enviarse mensualmente a la Di
recci6n general de Sanidad una rela
ci6n de ellas, donde aparezcan clasifi
cados el 0I1mero de la autorizaci6n, 
nombre del Médico y del enfermo y 
totalidad de las cantidades del medi
camento servido. En provincias estas 
relaciones mensuales se remitirán por 
duplicado 9. las Inspecciones provincia
les de Sanidad, las que conservarán 
una, remitiéndosé la otra seguidamente 
a la Dirección general de Sanidad. 

17. No pudiéndose equiparar las 
recetas prescritas para veterinaria al 
régimen establecido por los apartao:Jos 
anteriore¡¡ . para la medicina humana, 
quedan los Profesor~s veterinarios au
torizados ,para prescribir y los farma-

. céutico8 despachar recetas con canti- . 
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dades de estupefacientes en dosis su· 
periores a las consignadds en la Far
macopea, sin necesidad de ninguna 
otra autorizaci6n. Es indispensable 
para ello qut" el veterinario prescriba 
sólo el medicamento para un día y 
que esto lo verifique en receta oficial, 
consignándose en el!;¡ claramente la 
espf'cie animal a que está ~stinada, 
así como el nombre y domicilio de fiU 

dueilo. Por su parte, el farmacéutico 
viene obligado a dar mensualment:e 
l!Oa relaci6n de esta clase de recetas, 
con detalle de la cantidad y calidad 
del tóxico despachado en las mismas, 
en la forma que para la medicina hu 
mana viene indicado en el a?artado 
16, es decir, nombre del veterinario, la 
especie animal y nombre de su dueño, 
así como la naturaleza de los estupe· 
facientes despachados en estas recetas. 

18. Asimismo los odontólogos, uró
logos, laringólogos y oftalm610gos po· 
drán prescribir las preparaciones de 
cocaína y sus sales que figuran en el 
artículo 3.· del Decreto de 3 de Agos· 
to de 1932, sin otro documento que la 
receta oficial, siendo para ello indis· 
pensable que de cumplan terminante
mente los requisitos ordenados en el 
artículo 4.· del referido Decreto, sin 
los cuales las preparaciones formula. 
das no podrán ser despachadas por los 
farmacéutico&. Estos, por su parte, 
vendrán obligados a incluir télmbién en 
relación nominal las cantidades de tó
xicos que hayan dispensado, con men
ci6n expresa del Profesor que la haya 
prescrito, enfermo y forma en que ~a 
sido recetado el t6xico y totalización 
de las cantidades empleadas. 

Lo que digo a V. l. para su conoci
miento y efectos. Madrid 31 de Agosto 
de 1935.-Federico Salmón.-Señor 
Subsecretario de Sanidad y Asistencia 
Pública. 

AUTORIZACIONES 

MODBLO DB PBrJCIÓN 

Don • •••• , ••••• en Medicina JI 
Cirugía, pa/ente número • ..•• , con der-

cicio en • ..•• ,provincia de. . • •. domi
ciliado en la calle de . •••• , núm~ro . .. 

CERTIFICA: Que D . .. . ,quevive 
en . ... , provincia de . .. " calJe de . •.• J 

l1Úmero. ., padece . .....•. , para cuyo 
tra/(;lInimto le es preciso elttso de J·ubs
taucias de las sujetas a restriccit'll a 
dosis superiores a las corrieutes, solid
tando de V. S. se le conceda la autori
zacirfn correspondiente. 

...•• de .•..• de 193 .. 

(Firma del M'dlco) 

MODELO DE COMU:'IIJCACIÓN DE ENTREGA 

El Inspector provÍlzcial de Sa¡lidad 
de . ...• tiene el honor de comunicar a 
esa Direcct'ólz general que, con fecha de 
hoy, se ha facilitado al enfermo D. •. ., 
que vive en ..•.. I calle de ...• " el 
carnet mtmero . ..•. ,previo certificado 
del médico D . •... 

...•.• de .••.. de 193 .. 

Normas referente. a 101 Habilitado. 
de los facultativos titulare. 

ORDEN 

l.1mo. Sr.: No habiéndose podido ha· 
cer C.lCgo los Habilitados de los facul
tativos titulares en algunas provincias, 
de las. n6minas correspondientes, por 
exigírseles la confirmaci6n de sus nom· 
bramientos p·or este Departamento, y 
para resolver algunas dudas surgidas 
respecto a la prestaci6n de fianza por 
Jos Colegios oficiales o Asociaciones 
profesionales. 

Este ministerio ha dispuesto que, si 
transcurridos quince días de haber co
municado á este Centro el nombre de 
la persona o entidad designada como 
Habilitado, no recibe la Presidencia de 
la Mancomunidad orden en contrario, 
se considere aceptada )a propuesta; 
siendo suficiente para acreditarle corno 
tal HabHitado la presentaci6n de un 
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